
GLOSARIO	DE	TERMINOS.
	
Los	términos	técnicos	empleados	en	la	Ley	Orgánica	de	Telecomunicaciones	no	definidos,	tendrán	el	
significado	adoptado	por	la	Unión	Internacional	de	Telecomunicaciones	(UIT),	por	los	convenios	y	
tratados	internacionales	ratificados	por	Ecuador,	o	en	su	defecto,	a	lo	establecido	en	el	Reglamento	
General	a	la	Ley	Orgánica	de	Telecomunicaciones	y	en	las	regulaciones	respectivas.


Espectro	radioeléctrico.	– Conjunto de ondas electromagnéticas que se propagan por el espacio sin 
necesidad de guía artificial utilizado para la prestación de servicios de telecomunicaciones, 
radiodifusión sonora y televisión, seguridad, defensa, emergencias, transporte e investigación 
científica, entre otros. Su utilización responderá a los principios y disposiciones constitucionales.

Estación.- Uno o más transmisores o receptores o una combinación de transmisores y receptores, 
incluyendo las instalaciones accesorias, necesarios para la operación de un servicio vinculado con el 
uso de espectro radioeléctrico.

Frecuencias	esenciales.- Frecuencias íntimamente vinculadas a los sistemas y redes involucrados en 
la prestación de un servicio, utilizadas para el acceso de los usuarios al servicio, por medio de equipos 
terminales.

Frecuencias	 no	 esenciales.-  Frecuencias vinculadas a sistemas y redes de telecomunicaciones no 
consideradas como frecuencias esenciales.

Homologación.-  Es el proceso por el que un equipo terminal de una clase, marca y modelo es 
sometido a verificación técnica para determinar si es adecuado para operar en una red de 
telecomunicaciones específica.

Sistema	de	audio	y	vídeo	por	suscripción.-	Servicio	de	suscripció n,	que	transmite	y	eventualmente	recibe	
señ ales	 de	 imagen,	 sonido,	 multimedia	 y	 datos	 destinados	 exclusivamente	 a	 un	 pú blico	 particular	 de	
abonados.


Usuario. –   Es toda persona natural o jurídica consumidora de servicios de telecomunicaciones. El 
usuario que haya suscrito un contrato de adhesión con el prestador de servicios de 
Telecomunicaciones, se denomina abonado o suscriptor y el usuario que haya negociado las cláusulas 
con el Prestador se denomina Cliente.
En la negociación de las cláusulas con los clientes no se afectará ninguno de los derechos de los 
usuarios en general, ni se podrán incluir términos en menoscabo de las condiciones económicas de los 
usuarios en general.

Redes	 de	 telecomunicaciones. –   Se entiende por redes de telecomunicaciones a los sistemas y 
demás recursos que permiten la transmisión, emisión y recepción de voz, vídeo, datos o cualquier tipo 
de señales, mediante medios físicos o inalámbricos, con independencia del contenido o información 
cursada.
Telecomunicaciones: Se entiende por telecomunicaciones toda transmisión, emisión o recepción de 
signos, señales, textos, vídeo, imágenes, sonidos o informaciones de cualquier naturaleza, por 
sistemas alámbricos, ópticos o inalámbricos, inventados o por inventarse. La presente definición no 
tiene carácter taxativo, en consecuencia, quedarán incluidos en la misma, cualquier medio, modalidad 
o tipo de transmisión derivada de la innovación tecnológica.

Servicios	 de	 telecomunicaciones: Son aquellos servicios que se soportan sobre redes de 
telecomunicaciones con el fin de permitir y facilitar la transmisión y recepción de signos, señales, 
textos, vídeo, imágenes, sonidos o información de cualquier naturaleza, para satisfacer las 
necesidades de telecomunicaciones de los abonados, clientes, usuarios.
Dentro de los servicios de telecomunicaciones en forma ejemplificativa y no limitativa, se citan a la 
telefonía fija y móvil, portadores y de valor agregado.

Los prestadores de servicios de telefonía fija o móvil podrán prestar otros servicios tales como 
portadores y de valor agregado que puedan soportarse en su red y plataformas, de conformidad con la 
regulación que se emita para el efecto.



Servicios	 de	 radiodifusión: Son aquellos que pueden transmitir, emitir y recibir señales de imagen, 
sonido, multimedia y datos, a través de estaciones del tipo público, privado o comunitario, con base a 
lo establecido en la Ley Orgánica de Comunicación.
Los servicios de radiodifusión se clasifican en servicios de señal abierta y por suscripción.

Servicios	de	señal	abierta, son los siguientes:
1. a)	 Radiodifusión	 sonora:	 Comprende	 toda	 transmisió n	 de	 señ ales	 de	 audio	 y	 datos,	 que	 se	

destinan	a	ser	recibidas	por	el	pú blico	en	general,	de	manera	libre	y	gratuita;	y,

2. b)	Radiodifusión	de	televisión:	Comprende	toda	transmisió n	de	señ ales	audiovisuales	y	datos,	

que	se	destinan	para	ser	recibidas	por	el	pú blico	en	general,	de	manera	libre	y	gratuita.

Servicios	por	suscripción: Son aquellos servicios de radiodifusión que solo pueden ser recibidos por 
usuarios que previamente hayan suscrito un contrato de adhesión.


